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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No. 2992. 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de ~santo Domingo, 

. - 5 JUN 1946 

Señ@r doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
-116? de fecha 30 de mayo pasado junto al cual remitió 
usted, después de haber sido aprobado por el Senado 
un' proyecto de Resolución mediante la cual ~uedan a­
probados, con vista de los informes ee la Camara de 
Cuentas, los estados de recaudación e inversión de 
las rentas fiscales correspondientes a los años 1931 
a 193·7, ambos inclusive, presentados por el Poder E-
j ecutivoo 

SENADO 
~E'l L 1\ DOM NK'- A 

Este asunto fué remitido al Poder Eje­
cutivo para los fines constitucionales de lugar, des­
pués de haber sido aprobado por esta cámara de Diputaw 
dos.- , 

/, 

Pite 
errera, 

a cámara de Diputados, 

jpm. 



SENADO 
RC'ÚSLICA DOMl'IICA A 

Ciudad Truj1llo, D. s. n. 

Señor L1c. 
Po»tirio llerr ra, 

Ma.10 a,, 1946. 

:Presidente de la C&Dara de Diputa.dos, 
01 dad. 

Sefí ~ P.re 1dentei-

Aprobado 1x,r el Sene&,, pl.4ceme rem,itir e. usted para loa 
.fin~ eonetituoionales• el tane);C pro ecto d.@ R<!Jsc.,luoi6n medi te la 
cual quedan aprobados, con Vista de los 1.a!orme• de la C4man. de Cuen• 
te.e, los estac!o.s de Ncau&:.o16n e 1n.versi6n d$ las rentas tiaeales •· 
rreepondientee ,a loa ElltOa 1931 ~ 193'1, ambos 1nclua1w, preaentaaos pozt 
el Poder Ej outivo. 

o/• 

Lit saluda IIJll1' atentasnte, 

1-'H.--~ 

I, 

u. de J. T1'0neoso de la Concha, 
J?re~idente del Sénado. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

qiudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de junio de 1946. 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concna, 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

S~ñor Presidente: 

~ 

SENADO 
RCPÚBI IC.\ DOMIN CANA 

Por encargo del Excelentisimo Sefior Presi­
dente de la República, me es grato informar a usted que 
la Resoluci6n recientemente votada por el Congreso, me­
diante la cual quedan aprobados con vis ta de los infor­
mes de la c~~ara de Cuentas, los estados de recaudaci6n 
e invers16n de las rentas fiscales correspondientes a 
los años 1931 a 1937, ambos inclusive, presentados por 
el Poder Ejecutivo, ha sido promulgad con fecha de ayer 
y registrada bajo el número 1193. 

vb 
hc/ff. 

,. 
Julio lle, 

Secretario stado de la 
Pres· encia. 
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l,,;,1 SENADO 
R PUB ICA [)< )M NICA'-IA 
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' 

EL CONGRESO i'1ACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISrO el inciso 2 del {culo 33 de la Const1tuc16; 

VIa1'0S loa estados de ouentaa de ~•aa~clao16n e 1D.vers16n de las ren­

ta• fiscales presentados IX>r el Pod.er :Ejeout1'90 dlU8Ilte los a.Uoa 1931, 1932, 

1933, 1964, 1935, 1936 y l93'1J 

TISI'OS loa inZormes fa rables BOmetidos al CGDgreao ~oional por 

la 04mua a Olientas de la Rep4bl1oa relat,1Yoll a la :i:-ecau<1aci6n • 1nvers16n de 

1 S V I L V t 

de OUentaa, los estadca de reoaudaeid e SJJ.Te:, 16n de las rtmtas fiscales corr s 

,POndientes a los afít:,s 1951 a 19-5'1, e.mbos ittolua1ve, pre-senta4ol! por al 11,der Ej 

cuti'ffl. 

DADA en la Sala '-de Sesiones del Palacio del Senado, en Oitt.da.d 

jillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de l Repdbliea DoJDinicana, a los tre 

ta dfa3 del es de maYo del año m.11 novecientos cuarenta y se1 • afíos l,03 de la 

Independencia, 83 d la Re teurac16n y 1'1 de la Erad 'fru.jillb. 

j 

coao· de la Concha, 
4ente. 
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RLPL1B11CA DOMINICA"'\ 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOIYIBRE DE LA RERJl3LICA 

CONSIDERANDO que al ejercer el Congreso Nacional la f'acultad que le con­

fiere el artículo 33, inciso 20, de la Constitución, de examinar anualmente 

todos los actos realizados por el poder Ejecutivo y aprobarlos, si son ajus­

tados a la Constitución y a las leyes, se ha conformado en algunas ocasiones, 

a partir del año 1931, con dictar una resolución aprobatoria de tales actos 

y en otras ha dado su aprobación dictando al efecto una ley; 

C01JSIDERA..iiJ"DO que al ejercer el Congreso Nacional la facultad que le o­

torga el inciso 2 del citado artículo 33, dé aprobar o desaprobar, con vis­

ta al informe presentado por la honorable Cámara de Cuentas, el estado de 

recaudación e inversión de las rentas fiscales que anualmente debe presen­

tarle el R>der Ejecutivo, lo ha hecho en algunas ocasiones, a partir del a­

ño 1931, dictando una resolución aprobatoria de dicho estado y en otras lo ha 

hecho por medio de una ley; 

CONSIDERtUJDO que la Constitución no establece un sistema determinado 

para la aprobaci6n o desaprobación de tales actos y estados, siendo en con­

secuencia conveniente adoptar una norma pe:r.manente para ello, así como tam­

bién ratificar por medio de una ley todas las resoluciones dictadas en cum­

plimiento de los incisos 2 y 20 del artículo 33 de la Constitución, corres­

pondientes a los ar.os 193I a 1944, inclusives, con el propósito de unificar 

y uniformar la legislación sobre tan importante materia durante tal paríodo; 

· VISTOS los artículos 33, incisos 2 y 20; 49, inciso 22,y 73, inciso 2 

de la Constitución de la República; 



lf ¡;,1 SENADO 
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- 2 -

VISTAS las resoluciones por medio de las cuales el Cone;reso Nacional 

aprobó los actos realizados por el Poder Ejecutivo durante los años del 

1931 al 1944, y 

VISTAS asimismo las resoluciones por medio de las cuales el Congreso 

Nacional di6 su aprobación, con vista de los ini'ormes favorables de 1a ho­

norable Cámara de cuentas, a los estados de recaudaci6n e inversión de las 

rentas fiscales sometídoles por el Poder Ejecutivo, correspondientes a los 

mismos años anterio:onente señalados; 

VISTOS el Estado de Recaudación y de Inversión de las Rentas Fiscales 

durante el año 1945, sometido por el poder Ejecutivo y el infonne favorable 

de la honorable Cári.ara de cuentas de la República en el cual presenta un 

detallado examen de dichas cuentas; 

VISTOS el mensaje del Poder Ejecutivo relativo a sus gestiones durante 

el año 1945 y las emorias de los Secretarios de Estado que lo acompañan, 

en las que se da cuenta detallada de los actos realizados por el Poder Eje­

cutivo durante ese período, 

Hi DADO LA. SIGUIENTE LEY: 

.Art. 1.- La aprobación o desaprobación del Congreso Nacional a los 

actos del Poder Ejecutivo y al estado de recaudación e inversión de las 

rentas fiscales, deberá ser hecha por medio de una ley. 

Art. 2.- Quedan aprobados los actos realizados por el Pouer Ejecutivo 
1 

durante el año 1945, por estar ajustados a la Constitución y a las leyes • 

.Art. 3.- ~ueda aprobado, con vista del infonne presentado por la Ron. 

Cá.r!'.ll'a de Cuentas, el estado de recaudación e inversión de las rentas fis-
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- 3 -

cales sometido por el poder Ejecutivo, correspondiente al año 1945. 

Art. 4.- ~uedan debidamente ratif'icadas por la presente ley las si­

guientes resoluciones que, para aprobar los actos del Foder Ejecutivo y 

los estados de recaudación e inversión de las rentas fiscales sometidos 

por éste, fueron dictadas desde el año 1931 al 1944: 

Números 346 del 24 de mayo de 1932; 513 del 26 de mayo de 1933; 1098 

del 2 de mayo de 1936; 1284 del 21 de abril de 1937; 1511 del 24 de mayo 

de 1938; 1512 del 26 de mayo de 1938; 101 del 21 de abril de 1939; 180 del 

30 de noviembre de 1939; 270 del 13 de mayo de 1940; 271 del 13 de mayo de 

1940; 463 del 21 de mayo de 1941; 464 del 23 de mayo de 1941; 10 del 26 

de mayo de 1942; 11 del 30 de mayo de 1942; 286 del 20 de mayo de 1943; 

287 del 20 de mayo de 1943; 605 del 22 de mayo de 1944; 606 del 22 de mayo 

de 1944; 880 del 26 de abril de 1945 y 884 del 1 de mayo de 1945. 

D.ADA, ETC. ETC • •••••••••••••••••••• 



1íOCION 

del senador Aw R. Nanita sobre aprobación de los actos y Estado de 
Cuentas del Poder Ejecutivo 

Distinguidos colegas: 

~E NADO 
E L A['(l,.,.11'< l 

Como ustedes saben, ha sido costumbre del Congreso Nacional, 

desde hace algún ti ern.po, ra.ra ejercitar las atribuciones que le con­

fieren los incisos 2 y 20 del artículo 33 de la Constitucióñ de la Repú­

blica, aprobar por medio de resoluciones separadas los actos realizados 

por el Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus facultades, y los estados 

de recaudación e inversión de las rentas públicas, con vista del infor­

me de la Cámara de cuentas, durante el año inmediatamente anterior. 

Considero que no siendo la recaudación e inversión de las 

rentas públicas sino un aspecto de la gestión general del Poder Ejecuti­

vo, no hay razón legal que se oponga a que el Congreso Nacional apruebe 

o desapruebe esa gestión particular y las gestiones generales por una 

sola ley o resolución. " 

Además, en vista de que tal aprobación fué dada unas veces 

por ley y otras por resolución, y aún cuando en la técnica constitucio-

nal no existe diferencia entre una y otra forna, uuesto que ambas tienen 

perfecta validez para los fines de tal aprobación, parece w.ás propio se-

guir en este caso un método uniforme con el propósito de unificar la le­

gislación sobre esta materia, me permito por lo tanto someter a la deliberaci6n 

de esta Cámara el proyecto de ~ey que he entregado a la Secretaría para su 
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S E NAD O DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

- 2 -

lectura, por virtud del cual se declaran: primero, establecida la norma 

de que la aprobación de tales actos se hará por medio de una ley; segun­

do, aprobados los actos realizados por el Poder Ejecutivo, con vista del 

Mensaje .Anual del presidente de la República, las Memorias de los Secre­

tarios de Estado y el Estado de Recaudación e Inversión de las rentas fis­

cales y con vista, ade!l).ás, del informe favorable de la honorable cá~Bra 

de Cuentas durante el año 1945, y tercero, ratificadas las resoluciones 

que aprobaron los actos realizados por el Poder Ejecutivo y los estados 

de recaudación e inversión de las rentas fiscales sometidos por éste, a 

pg.rtir del año 1931 hasta el 31 de diciembre de 1944, de modo que la apro­

bación dada por el Congreso sea, como ya he dicho, uniforme y quede así 

unificada la legislación a este· respecto durante ese período. 

/ , 
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